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gos de bases y de prescripciones técnicas podrán 
ser examinados en esta Junta. todos los días hábiles 
de nueve a trece horas, o en la propia Unidad. 
El importe ,de anuncios por cuenta de los adju~ 

dicatarios. 

Madrid, 12 de junio de 1995.-El Comandante 
Secretario.-37.46 7. 

Resolución de la Junta Regional de Compras 
de la Región Militar Pirenáica Occidental 
por la que se anuncia concurso público para 
la adquisición de material inventariable. 

l. Objeto de la licitación: Expediente 44-M/95, 
adquisición de mobiliario. material de hostelería y 
material diverso, con destino a varias Unidades de 
esta Región Militar. por importe de 18.753.488 
pesetas. 

2. Plazo de entrega del suministro: Tres meses. 
3. Pliego de bases y modelo de ajena: En la 

Secretaria de la Junta. JIEA. Sección de Contra· 
tación, calle Vitoria, 63, 09006 Burgos, teléfono 
(947) 22 94 54. 

4. Plazo límite de ofertas: Hasta las doce horas 
del día 17 de julio de 1995. 

5. Presentación de ofertas: Lugar indicado en 
el apartado número 3. 

6. Dia y hora del acto públiCQ; El acto público 
tendrá lugar en el salón de actos del Gobierno Mili
tar, a las doce horas del día 18 de julio de 1995. 

7. Documentación a presentar por los licitadores: 
La señalada en la cláusula 13 del pliego de bases. 

El importe del anuncio será a cargo de los adju
dicatarios. 

Burgos, 7 de junio de 1995.-EI General-Presi
dente, José Benito González.-37.183. 

Resolución de Junta Secundaria de Enajena
ciones y Liquidadora de Material del Ejér
cito por la que se anuncia subasta para la 
enajenación de diverso material inútil. Expe
diente número 0009¡95IJ-C. 

l. Se convoca subasta para la, enajenación de 
material inútil depositado en diversas Unidades del 
Ejército, correspondiente al expediente núme
ro 0009/95/11-Central, por un importe 
de 1.903.170 pesetas. 

2. El remate de la primera subasta tendrá lugar 
el día 18 de julio de 1995. a las diez treinta horas, 
en la Sala de Juntas. sita en el Cuartel General 
del Ejército. calle Prim, números 4-6. 28004 Madrid. 

Si resultase desierta esta primera. se llevarán a 
cabo sucesivas subastas ,hasta un total de cuatro, 
entendiéndose que sólo tendrán lugar las siguientes 
en el supuesto de que resulte desierta la que le 
preceda. 

Las fechas e importes para las sucesivas subastas 
serán las siguientes, todas ellas a las diez treinta 
horas. 

Para la segunda, el día 26 de julio de 1995; .impor
te: 1.617.695 pesetas. 

Para la tercera, el dia 1 de agosto de 1995; impor
te: 1.375.041 pesetas. 

Para la cuarta, el día 8 de agosto de 1995; importe: 
1.168.785 pesetas. 

3. Las ofertas se presentarán en la Secretaria 
de esta Junta hasta las nueve treinta horas del día 
señalado para la subasta o durante la misma, ante 
la mesa. en dos sobres cerrados y fIrmados. en uno, 
la proposición económica, y en el otro, la docu* 
mentación acreditativa de la personalidad del lici
tador y el resguardo del depósito de fianza, indi* 
cándose en los mismos. en sitio visible. el número 
de subasta a la que desea concurrir. 

4. Para poder tomar parte en cualquiera de estas 
subastas, los licitadores deberán consignar. previa
mente, en concepto de fIanza provisional, el 20 por 
100 del tipo a la que se presenten. dicha consig~ 
nación deberá hacerse en la cuenta de esta Junta 
número 2228 del Banco Bilbao VIzcaya, ofici-
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na 4000, sita en calle Alcalá, número 16. de Madrid. 
o bien. acreditando su constitución, mediante res
guardo de la Caja General de Depósitos o de sus 
sucursales o por aval bancario. 

5. Los pliegos de condiciones generales y par
ticulares, modelo de proposición y demás documen
tación e información. estarán a disposición de los 
interesados en la Secretaria de esta Junta (Despa
cho I-N-I3), en dias hábiles, de diez a trece horas. 

6. El importe de este anuncio y los gastos que 
ocasione la enajenación. serán por cuenta de los 
adjudicatarios. 

Madrid. 12 de junio de 1995.-El Coronel Secre
tario, Miguel Pérez González.-37.715. 

Resolución de la Junta Técnico Económica del 
Ala-31 Delegada de-la Junta Central de Com
pras del Ejército del Aire por la que se anun
cia la contratación de suministros. 

a) 1. Objeto de la licitación: Contrato de sumi
nistro de gasóleo A y C. para su consumo en la 
Base Aérea de Zaragoza y Escuadrilla Logística de 
Microondas, Destacamento «La Muela». ejercicio 
1995. Expediente número 95/0308. 

2. Forma de adjudicación: Concu~o. 
3. Procedimiento de licitación: Abierto. 
4. Importe limite de licitación: 30.000.000 de 

pesetas. 
b) Plazo de entrega: Será durante el año 1995, 

según el pliego de prescripciones técnicas. 
c) Nombres y direcciones de los servicios a los 

que pueden solicitarse el pliego de bases y demás 
documentación: El pliego de bases puede consultarse 
en la Base Aérea de Zaragoza, S.E.A.. Negociado 
de Contratación. 

d) Fianzas y garantias proviSionales que se exi· 
jen a los licitadores: Se requiere la constitución de 
una fIanza provisional de 600.000 pesetas. 

e) Referencia al modelo de proposición: Las pro
posiciones que presenten los licitadores, se ajustarán 
al modelo que se inserta en el pliego de bases. 

f) l. Plazo limite de recepción de ofertas: El 
plazo de p~sentación de ofertas será de quince días 
hábiles. a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín OfIcial del EstadQ), hasta 
las trece horas del citado día. 

2. Direcciones a las que han de remitirse las 
ofertas: En el lugar indicado en el punto e). 

3. Día y hora y lugar de celebración de la lici
tación: El acto público de apertura de proposiciones 
admitidas a licitación. se verifIcará el decimosexto 
día hábil después de su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», a las diez horas. excepto si es 
sábado. que entonces será el día siguiente hábil, 
en la sala de juntas de la Base Aérea de Zaragoza. 

g) Documentación que deben presentar los lici· 
tadores: Lo establecido en la cláusula '13 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

El importe de los anuncios será a cargo del adju
dicatario. 

Zaragoza, 2 de junio de 1995.-EI Jefe del Nego· 
ciado de Contratación-, David Yváñez Eulo
gio.-37.361. 

Resolución de la Junta Técnico Económica del 
Ala-31 Delegada de la Junta Central de Com
pras del Ejército del Aire por la que se anun
cia la contratación de suministros. 

a) 1. -Objeto de Ih licitación: Zaragoza. Sumi
rústro e instalación de equipamiento de lavandería 
de la Escuela de Técnicas de Apoyo. Base Aérea 
de Zaragoza. Expediente número 95/0261. 

2. Fonna de adjudicación: Concurso. 
3. Procedimiento de licitación: Abierto. 
4. Importe limite de licitación: 12.582.219 pese

tas. 
b) Plazo de entrega: Será de sesenta días, a con

tar desde la fecha de adjudicación. 
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c) Nombres y direcciones de los servicios a los 
que pued.en solicitarse el pliego de bases y demás 
documentación: El pliego de bases puede consultarse 
en la Base Aérea de Zaragoza, S.E.A, Negociado 
de Contratación. 

d) Fianzas y garantias provisionales que se exi
jen a los licitadores: Se requiere la constitución de 
una fianza provisional de 251.644 pesetas. 

e) Referencia al modelo de proposición: Las pro
posiciones que presenten los licitadores. se ajustarán 
al modelo que se inserta en el pliego de bases. 

f) l. Plazo limite de recepción de ofertas: El 
plazo de presentación de ofertas será de quince dias 
hábiles. a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», hasta 
las trece horas del citado día. 

2. Direcciones a las que han de remitirse las 
ofertas: En el lugar indicado en el punto c). 

3. Día y hora y lugar de celebración de la lici
tación: El acto público de apertura de proposiciones 
admitidas a licitación. se verificará el decimosexto 
día hábil después de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», a las diez horas, excepto si es 
sábado, que entonces será el día siguient! hábil, 
en la sala de juntas de la Base Aérea de Zaragoza. 

g) Documentación que deben presentar los lici
tadores: Lo establecido en la cláusula 13 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

El importe de los anuncios será a cargo del adju
dicatario. 

Zaragoza, 2 de junio de 1995.-EI Jefe del Nego
ciado de Contratación. David Yváñez Eulo
gio.-37.3 7 5. 

Resolución de la Junta Técnico Económica del 
Ala-31 Delegada de la Junta Central de Com
pras del Ejército del Aire por la que se anun
cia-m contratación de suministros. 

a) 1. Objeto de la licitación: Adquisición y 
montaje de una línea para Inspección Técnica de 
Vehículos en el grupo de automoviles D.Q.C.I.. del 
Ala número 31 de la Base Aérea de Zaragoza. Expe

-diente número 95/0307. 
2. Fonna de adjudicación: Concurso. 
3. Procedimiento de licitación: Abierto. 
4. Importe limite de licitación: 18.500.000 pese

tas. 
b) Plazo de entrega: Noventa días a partir de 

la fechá de adjudicación. 
e) Nombres y direcciones de los servicios a los 

que pueden solicitarse el pliego de bases y demás 
documentación: El pliego de bases puede consultarse 
en la Base Aérea de Zaragoza. S.E.A, Negociado 
de Contratación. 

d) Fiq¡Jzas y garantias provisionales que se exi
jen a los licitadores: Se requiere la constitución de 
una fIanza provisional de 370.000 pesetas. 

e) Referencia al modelo de proposición: Las pro
posiciones que presenten los licitadores, se ajustarán 
al modelo que se inserta en el pliego de bases. 

f) l. Plazo limite de recepción de ofertas: El 
plazo de presentación de ofertas será de quince días 
hábiles. a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». hasta 
las trece horas del citado dia. 

2. Direcciones a las que han de remitirse las 
ofertas: En el lugar indicado en el punto c). 

3. Día y hora y lugar de celebración de la lici
tación: El acto público de apertura de proposiciones 
admitidas a licit~ión. se verificará el decimosexto 
día hábil después de su publicación en el «Boletin 
OfIcial del Estado •. a las diez horas, excepto si es 
sábado. que entonces será el día siguiente hábil. 
en la sala de juntas de la Base Aérea de Zaragoza. 

g) Documentación que deben presentar los lici
tadores: Lo establecido en la cláusula 13 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 


